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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva para aprobación. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 

de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 

encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 

posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director Regional, ODB*: Sr. K. Oshidari tel.: 066513-3063 

Oficial de Enlace, ODB: Sra. S. Izzi tel.: 066513-2207 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 

sírvase dirigirse a la Sra. I. Carpitella, Auxiliar Administrativa de la Dependencia de 

Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional de Bangkok (Asia) 
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RESUMEN 

 

 

Sri Lanka está recuperándose de un conflicto prolongado que ha devastado las 

infraestructuras, dañado gravemente las estrategias de supervivencia de los hogares y 

destrozado los medios de subsistencia. Desde que terminó el conflicto, en mayo de 2009, se 

ha comenzado a dar más importancia a las actividades de recuperación temprana pero, aun 

así, los repatriados se enfrentan con graves dificultades, como el acceso limitado a alimentos 

suficientes, la imposibilidad de acceder a la tierra a causa de las minas, la destrucción de la 

infraestructura y la falta de alojamientos y servicios básicos adecuados y de un apoyo 

suficiente a los medios de subsistencia. Para consolidar la paz es fundamental, además de 

avivar la esperanza en un futuro mejor, garantizar la prestación de servicios básicos y, en 

particular, una alimentación suficiente. 

La presente operación prolongada de socorro y recuperación de un año se centrará en hacer 

frente a las necesidades de ayuda humanitaria y recuperación temprana en el norte, e 

incorporará un componente importante de protección para asegurar que las personas que 

siguen desplazadas en el interior del país reciban la debida atención hasta que consigan 

reasentarse. El PMA responderá a la extrema fluctuación de las necesidades aplicando de 

forma flexible una serie de instrumentos basados en asociaciones operacionales que fomenten 

la integración de las distintas actividades. 

El PMA dejará de centrarse en las intervenciones de socorro para las personas desplazadas 

internamente y aplicará un enfoque más selectivo basado en el apoyo a actividades de 

recuperación temprana, como intervenciones de alimentación escolar y nutrición en las zonas 

de reasentamiento del norte del país. La operación irá destinada a 371.000 beneficiarios, 

integrados por personas desplazadas internamente que viven en campamentos, repatriados y 

comunidades de acogida. Los repatriados que se reasentaron en 2007 y 2008 se hallan en una 

fase avanzada de recuperación y no recibirán asistencia. 

La estrategia de recuperación temprana se centrará en el restablecimiento de los activos 

agrícolas de los hogares de repatriados recientes y estará vinculada a iniciativas de desarrollo 

a más largo plazo. Se asignará prioridad a ayudar a la población a prepararse para la próxima 

cosecha principal. Con el fin de prestar apoyo nutricional esencial a las personas más 

vulnerables, se ejecutará un programa de salud y nutrición maternoinfantiles por medio de los 

centros de salud mientras que, en el norte, los insumos nutricionales se complementarán 

mediante un programa de comidas escolares. La labor de cartografía y análisis de la 

vulnerabilidad será esencial para obtener y utilizar información sobre la seguridad alimentaria 

y los mercados. 
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El apoyo que el PMA prestará a través de la presente operación prolongada de socorro y 

recuperación concluirá cuando se haya alcanzado un nivel satisfactorio de recuperación. Si las 

circunstancias lo permiten, se prestará apoyo a intervenciones de seguimiento en la esfera del 

desarrollo, como preparación o en el ámbito del proceso de elaboración del Marco de 

Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo relativo a 2013. La estrategia de traspaso 

de responsabilidades se centrará en el fortalecimiento de los sistemas institucionales y el 

desarrollo de los medios de subsistencia a nivel comunitario, con objeto de mejorar la 

autosuficiencia. 

La asistencia que el PMA prestará en el marco de esta operación está en consonancia con las 

prioridades de planificación del Gobierno y de los organismos de asistencia humanitaria, los 

Objetivos Estratégicos 1 y 3 del PMA y los Objetivos de Desarrollo del Milenio 1, 2, 3, 4 y 5. 

 

 

 PROYECTO DE DECISIÓN* 
 

 

La Junta aprueba la operación prolongada de socorro y recuperación Sri Lanka 200143 

propuesta, “Apoyo a actividades de socorro y recuperación temprana en las zonas 

afectadas por el conflicto” (WFP/EB.2/2010/9-C/5). 

 

 

 

 

  

                                                 
*
 Se trata de un proyecto de decisión. Si se desea consultar la decisión final adoptada por la Junta, sírvase 

remitirse al documento titulado “Decisiones y recomendaciones del segundo período de sesiones ordinario 

de 2010 de la Junta Ejecutiva”, que se publica al finalizar el período de sesiones. 
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ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN E HIPÓTESIS FORMULADAS 

Contexto 

1.  Sri Lanka está atravesando un período de transición, de país de ingresos bajos en 

conflicto a país de ingresos medios en paz. La rehabilitación, la recuperación y la 

consolidación de la paz son los desafíos inmediatos de un país en el cual el 14% de la 

población vive en situación de pobreza, y más de la mitad de la población pobre reside en 

el norte del país. La desnutrición maternoinfantil es otro de los problemas que suscita gran 

preocupación. 

2.  Los 26 años de conflicto interno devastaron las infraestructuras en las regiones 

septentrionales y orientales, dañaron gravemente las estrategias de supervivencia de los 

hogares y destruyeron los medios de subsistencia. Los niños dejaron de asistir a la escuela 

y los desplazamientos forzados perturbaron el acceso a la educación. La situación 

económica y social en esas regiones se ha deteriorado aún más a causa del desplazamiento 

de cientos de miles de personas que buscaban refugio en familias de acogida y 

campamentos provisionales. 

3.  El 19 de mayo de 2009, el Gobierno declaró oficialmente el final del conflicto. Un año 

más tarde, a pesar de que el proceso de reasentamiento estaba muy avanzado, más de 

50.000 personas seguían viviendo en campamentos para personas desplazadas 

internamente (PDI). Los repatriados se enfrentan hoy con graves dificultades, como el 

acceso limitado a alimentos suficientes, la imposibilidad de acceder a la tierra a causa de 

las minas, la destrucción de las infraestructuras y la falta de alojamientos y servicios 

básicos adecuado y de un apoyo suficiente a los medios de subsistencia. Las operaciones 

de remoción de minas del Gobierno, las Naciones Unidas y las organizaciones no 

gubernamentales (ONG) internacionales están destinadas principalmente a prestar apoyo al 

reasentamiento, abrir rutas de acceso y delimitar las zonas de bajo riesgo. 

4.  La situación posterior al conflicto es compleja y evoluciona con rapidez, por lo que es 

preciso adoptar enfoques integrados y bien fundamentados. Para pasar de la fase de 

emergencia a las actividades de recuperación temprana, el Gobierno necesita ayuda para 

garantizar que se atiendan las necesidades de emergencia de las PDI a la vez que se 

restablecen los medios de subsistencia destrozados por años de conflictos. Mediante el 

enfoque integrado que el PMA adoptará se garantizará la protección de las mujeres y niñas 

y su acceso equitativo a las actividades de apoyo a los medios de subsistencia, así como la 

plena participación de las mujeres en los procesos de adopción de decisiones. 

Situación de la seguridad alimentaria y la nutrición 

5.  Según la evaluación de la seguridad alimentaria en emergencias (ESAE) que el PMA 

realizó en marzo de 2010 en el norte del país, todos los repatriados presentaban un nivel de 

consumo de alimentos aceptable. Sin embargo, también se constató que la mayor parte de 

los alimentos que ellos consumían provenían de las raciones estándar del PMA 

suministradas en el marco de las intervenciones de alimentación de grupos vulnerables 

(AGV). La ejecución de las intervenciones basadas en la transferencia de efectivo corre a 

cargo del Banco Mundial, el Banco Asiático de Desarrollo (BAsD) y otros organismos. 

Los beneficiarios, según la ESAE, utilizaban el 60% de las transferencias de efectivo para 

comprar otros artículos alimentarios esenciales. 

6.  Según la ESAE realizada en 2010, las actividades de subsistencia se dividen en dos 

categorías principales: la agricultura y la pesca. En torno al 60% de los grupos familiares 

que se han reasentado recientemente en los distritos de Vanni se dedicaban a actividades 
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agrícolas antes de verse obligados a desplazarse. Los hogares dedicados a la agricultura 

pueden subdividirse entre los que poseen parcelas de arroz de regadío y parcelas en las 

tierras altas ―en la mayor parte de los casos, de secano—, que son los que están en 

condiciones económicas más holgadas, con mayores ingresos y una situación de seguridad 

alimentaria más satisfactoria; los hogares que sólo poseen parcelas en las tierras altas, 

cuyos ingresos son inferiores, y los que sólo poseen un huerto doméstico o familiar, la 

mayoría de los cuales dependen de trabajos ocasionales no cualificados. En las zonas 

costeras, los pescadores se subdividen entre los que poseen sus propias embarcaciones y 

redes, y tienen más ingresos, y los que obtienen empleo de los propietarios de las 

embarcaciones y redes, que se caracterizan por salarios bajos y un escaso poder 

adquisitivo. 

7.  Una vez reasentados en sus lugares de origen, la rapidez con que las PDI pueden 

restablecer los activos perdidos y reconstruir sus medios de vida depende de los factores 

siguientes: 

 la frecuencia y duración de los desplazamientos, que probablemente hayan incidido en 

los daños que los activos de subsistencia han sufrido; según la ESAE, desde que 

comenzó el conflicto el 91% de los repatriados se vieron obligados a desplazarse 

varias veces; 

 el tiempo necesario para poder acceder a las tierras agrícolas, los huertos y las parcelas 

en las tierras altas y emprender actividades de recuperación de los medios de 

subsistencia y creación de activos, debido a la presencia de minas terrestres y 

municiones y artefactos explosivos sin detonar; según la ESAE, más de la mitad de los 

hogares no podía acceder a sus arrozales, el 60% no tenía acceso a los campos 

cultivados en las tierras altas y el 46%, a sus huertos domésticos; en consecuencia, 

sólo el 17% de los hogares notificó que la agricultura era su fuente principal de 

sustento, mientras que antes de los desplazamientos ese porcentaje se situaba en el 

60%; 

 el período en que las familias regresan, debido al carácter estacional de las actividades 

agrícolas: de acuerdo con la ESAE, sólo el 11% de los repatriados ha conseguido 

cultivar la tierra durante la última campaña principal de producción, lo que significa 

que todos los demás quizá tengan que depender de la asistencia externa, y 

 la disponibilidad de trabajo productivo: en la ESAE se señalaba que, en las 

comunidades reasentadas, más del 18% de los hogares estaba encabezado por mujeres. 

8.  La desnutrición maternoinfantil sigue siendo uno de los principales problemas de salud 

pública, a pesar de que muchos indicadores de salud presentan mejoras; el conflicto no 

hizo más que empeorar la situación. Los datos de una evaluación realizada recientemente 

en los principales campamentos de PDI indicaban una notable reducción en las tasas de 

malnutrición aguda entre los niños menores de 5 años, lo que confirma la eficacia de las 

intervenciones nutricionales de emergencia. De mayo a diciembre de 2009, la tasa de 

malnutrición aguda global o emaciación se redujo del 35% al 24%, mientras que la de 

insuficiencia ponderal pasó del 47% al 42%. En el momento culminante de los 

desplazamientos, la prevalencia de la malnutrición aguda grave también era elevadísima. 

Aunque esas tasas se han reducido notablemente, del 9% al 2%, es probable que las de 
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malnutrición empeoren cuando las personas desplazadas regresen a sus aldeas y dejen de 

recibir ayuda
1
. 

9.  Las personas que regresan a sus zonas de origen sin que se hayan restablecido antes las 

infraestructuras básicas, efectuado la remoción de minas y reanudado las actividades 

económicas, sólo podrán tener acceso a una alimentación y nutrición adecuadas gracias a la 

asistencia prestada en forma de actividades de recuperación temprana. 

Hipótesis formuladas 

10.  La operación prolongada de socorro y recuperación (OPSR) 200143 se basa en los 

supuestos de que la actividad militar no se reanudará en el norte y de que las actividades de 

remoción de minas proseguirán en todas las zonas afectadas a un ritmo que permita el 

acceso de los repatriados a las áreas residenciales y las tierras agrícolas. 

11.  El regreso de las PDI y el proceso de reasentamiento seguirán su curso, con el apoyo de 

agentes nacionales, regionales y locales. Según las previsiones, en enero de 2011 unas 

25.000 PDI seguirán viviendo en campamentos y muchos repatriados no tendrán acceso a 

sus tierras a causa de las minas. Algunos quizá permanezcan en las zonas destinadas a los 

desplazados, dado que sus lugares de origen seguirán estando clasificados por el Gobierno 

como “zonas de alta seguridad”. Se prevé asimismo que otras 60.000 PDI sigan viviendo 

en familias de acogida. 

POLÍTICAS, CAPACIDADES Y MEDIDAS DEL GOBIERNO Y LAS OTRAS 

PARTES INTERESADAS 

Políticas, capacidades y medidas del Gobierno 

12.  El Gobierno ha formado un Grupo de trabajo presidencial encargado de dirigir la 

recuperación de las zonas afectadas por el conflicto poniendo en práctica: i) un plan de 

180 días de duración cuyo objetivo es facilitar el regreso, y ii) un plan de desarrollo trienal 

centrado en la rehabilitación y recuperación de la Provincia del Norte. Agentes del 

Gobierno a nivel de distrito dirigen y coordinan la puesta en práctica sobre el terreno de 

esos planes. 

13.  La política nacional de nutrición, donde se expone detalladamente un enfoque 

progresivo e integrado de afrontar las cuestiones nutricionales cuyo eje consiste en 

garantizar una nutrición óptima en todo el ciclo de vida, está en consonancia con la política 

de nutrición del PMA. En esa política las comidas escolares se integran en un programa de 

promoción de la salud en las escuelas, administrado conjuntamente por los Ministerios de 

Salud y Educación. 

Políticas, capacidades y medidas de las otras principales entidades 

participantes 

14.  A través de su sistema de módulos de acción agrupada, las Naciones Unidas respaldan 

las iniciativas de socorro y recuperación del Gobierno encaminadas a reconstruir los 

medios de subsistencia de las PDI y los repatriados. El PMA ha suscrito memorandos de 

entendimiento con la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 

(UNOPS), el UNICEF, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

                                                 
1
 Porcentajes extraídos de los informes de evaluación nutricional del Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF) y el Instituto de Investigaciones Médicas elaborados en mayo, septiembre y diciembre de 

2009 entre las poblaciones de desplazados de Vanni. 
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Alimentación (FAO) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); de 

esta forma se sientan las bases para aumentar el grado de integración y coordinación de la 

asistencia que se prestará en el marco de la OPSR 200143. 

15.  El Banco Mundial y el BAsD han elaborado programas basados en las transferencias de 

efectivo para ayudar a los repatriados. El PMA seguirá coordinando su labor con estos dos 

organismos para garantizar la integración de las actividades alimentarias y de transferencia 

de efectivo; los dos asociados citados contribuyen enormemente a la rehabilitación de la 

infraestructura básica, en particular los centros de salud y las escuelas, que es donde el 

PMA ejecuta sus actividades. 

16.  Varias ONG nacionales llevan a cabo actividades de recuperación a nivel comunitario. 

El PMA promoverá una mayor integración y coordinación entre los donantes, las ONG, los 

organismos de las Naciones Unidas, los bancos y otros interesados, con el fin de fomentar 

las sinergias de tipo práctico sobre el terreno. 

Coordinación 

17.  El Grupo de trabajo presidencial es el mecanismo principal de coordinación de las 

políticas públicas a escala nacional. Las Naciones Unidas, por medio de las reuniones del 

equipo en el país, coordinan el equipo de gestión de la seguridad, el equipo de gestión de 

las operaciones y el grupo de operaciones del programa. En el plano local, los mecanismos 

de coordinación principales de las Naciones Unidas y las ONG son las reuniones 

organizadas por el equipo de asistencia humanitaria en el país y los equipos de gestión de 

la seguridad en las distintas zonas. 

18.  A nivel nacional y de distrito, el PMA preside reuniones mensuales de coordinación en 

lo relativo a los sectores logístico y alimentario con el fin de evitar duplicaciones y reforzar 

las sinergias. 

19.  El PMA ha organizado dos talleres de consulta con los asociados gubernamentales en el 

plano nacional y provincial con el fin de orientar el diseño de su nueva estrategia para el 

país para el período 2011-2013, que se ajusta a las políticas generales del PMA y a las 

prioridades del Gobierno. 

OBJETIVOS DE LA ASISTENCIA DEL PMA 

20.  La meta de la OPSR 200143 es reducir el hambre, promover la recuperación temprana y 

reconstruir los medios de subsistencia de las PDI y los hogares formados por repatriados 

recientes. Los objetivos de la operación, que están en consonancia con los Objetivos 

Estratégicos 1 y 3 del PMA, son los siguientes: 

i) mejorar el consumo de alimentos entre las PDI y los repatriados recientes 

seleccionados o mantener un nivel adecuado; 

ii) reducir la malnutrición aguda entre los niños menores de 5 años seleccionados y el bajo 

peso al nacer, prestando asistencia a las mujeres embarazadas; 
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iii) ampliar el acceso a los activos productivos o las competencias mediante actividades de 

alimentos para la creación de activos (ACA), actividades “ligeras” de ACA de carácter 

transitorio
2
 y alimentos para la capacitación (APC), y  

iv) estabilizar la matrícula y la asistencia escolares, y hacer frente al hambre a corto plazo 

entre los niños afectados por el conflicto. 

ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN DEL PMA 

Naturaleza y eficacia de la asistencia relacionada con la seguridad 

alimentaria hasta la fecha 

21.  La asistencia alimentaria suministrada por el PMA a todas las PDI a lo largo del 

conflicto ha sido fundamental para respaldar el estado nutricional de las poblaciones 

afectadas. El PMA ha atendido las necesidades alimentarias inmediatas y urgentes de las 

poblaciones desplazadas, y actualmente sigue suministrando lotes de alimentos a los 

repatriados. 

22.  La asistencia alimentaria del PMA, sumada a la alimentación terapéutica proporcionada 

por el UNICEF, contribuyó a reducir las tasas de malnutrición aguda entre los niños 

menores de 5 años en los campamentos. De junio a diciembre de 2009, las tasas de 

malnutrición aguda global se redujeron del 30% al 12%
3
. La introducción de cocinas 

económicas para las PDI ha aliviado la carga que supone la recolección de leña y mitigado 

los efectos ambientales negativos de esa actividad. 

23.  Desde abril de 2009, en el marco de las actividades de preparación e intervención en 

casos de emergencia, el PMA ha acelerado las entregas de alimentos y prestado asistencia 

alimentaria inmediata a un número inesperadamente elevado de nuevas poblaciones de 

PDI. Gracias a las operaciones del PMA en el ámbito de la logística se han proporcionado 

servicios de almacenamiento y transporte a más de 20 organismos que participaron en la 

operación especial (OEM) 105390. 

Perfil de la estrategia 

24.  En este período de transición posterior al conflicto, en Sri Lanka hay que responder a 

distintos tipos de necesidades: desde las necesidades de carácter humanitario, en los 

campamentos de PDI, a las de recuperación temprana en el norte, pasando por las 

necesidades de recuperación y desarrollo a medio plazo en la zona oriental. El nuevo 

enfoque estratégico se centra en tres parámetros: geográfico, sectorial y temporal. La 

OPSR 200143 abarcará cinco distritos en la zona norte y se extenderá hacia el este si los 

repatriados se reasientan. En 2011 se suministrará asistencia de socorro y recuperación 

temprana mediante modalidades como las de AGV, actividades “ligeras” de ACA, ACA, 

APC, salud y nutrición maternoinfantiles (SNMI) y un programa de comidas escolares, 

tomando como base la fase de regreso o reasentamiento y el estado nutricional de los 

beneficiarios. Según este enfoque, el PMA seguirá mostrándose flexible y receptivo a las 

                                                 
2
 Las actividades ligeras de ACA representan una modalidad de ayuda desarrollada en Sri Lanka para facilitar la 

transición de las actividades de AGV a las de recuperación temprana. Con arreglo a esa modalidad, las 

comunidades vulnerables seleccionan a los miembros que participarán en las actividades laborales, a los que se 

suministra como incentivo la ración individual correspondiente a la modalidad de AGV; este enfoque comporta 

la realización de actividades sencillas de apoyo a los medios de subsistencia y de mejora de la seguridad 

alimentaria. 
3
 Porcentajes extraídos de los informes de evaluación nutricional del UNICEF y el Instituto de Investigaciones 

Médica relativos a los meses de mayo, septiembre y diciembre de 2009. 
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necesidades que vayan surgiendo en su calidad de principal asociado del Gobierno en las 

tareas de intervención temprana. Además, el Programa estrechará sus asociaciones 

operacionales para reducir las duplicaciones y potenciar el impacto general. 

25.  El PMA destinará sus intervenciones a atender las necesidades de los beneficiarios en el 

norte de Sri Lanka. De ser preciso, también podrá suministrarse asistencia alimentaria a los 

repatriados en sus lugares de origen de la zona oriental
4
. A medida que la paz se consolide 

y la labor de reasentamiento y recuperación gane terreno, la OPSR 200143 dejará de 

centrarse en suministrar ayuda de socorro a las PDI para ir aplicando un enfoque más 

selectivo de apoyo a las actividades de recuperación temprana. 

Estrategia de socorro 

26.  El PMA asignará prioridad a las necesidades de ayuda humanitaria más acuciantes sin 

dejar de prestar asistencia de socorro selectiva con las siguientes modalidades: i) AGV en 

campamentos de PDI y familias de acogida; ii) AGV, por medio de actividades “ligeras” 

de ACA, en las zonas de regreso; iii) AGV mediante la entrega de lotes de repatriación 

para seis meses, y iv) actividades de SNMI destinadas a los niños malnutridos de 6 a 

59 meses de edad, las mujeres embarazadas aquejadas de malnutrición y las mujeres 

lactantes. 

Estrategia de recuperación temprana 

27.  El PMA reconstruirá los activos con el fin de restablecer los medios de subsistencia: 

 La estrategia de recuperación temprana se centrará en el restablecimiento de los 

activos productivos personales y comunitarios de los hogares cuyos miembros han 

regresado recientemente. La prioridad principal consistirá en ayudar a las personas a 

restablecer los activos relacionados con los medios de subsistencia para la campaña 

agrícola de 2011. Para ello será preciso reconstruir las infraestructuras productivas 

destruidas por los combates o abandonadas a raíz de los desplazamientos, 

especialmente los sistemas de riego en los arrozales. En el caso de los hogares que 

sólo poseen parcelas en las tierras altas o huertos familiares, se asignará prioridad a 

los pozos para uso agrícola, la captación de agua y los estercoleros. 

 En 2010 y 2011 los repatriados recibirán un lote de alimentos para seis meses que, de 

ser necesario, se ampliará para cubrir el intervalo hasta la cosecha siguiente. Las 

actividades “ligeras” de ACA destinadas a facilitar la transición se centrarán en 

utilizar los alimentos para proteger los medios de subsistencia de las familias más 

vulnerables, incluidas las que regresaron en 2009, mientras invierten en el 

restablecimiento de sus activos fundamentales. Con las actividades de ACA se 

promoverá la creación de activos entre los repatriados que se hallen en condiciones de 

mayor estabilidad. 

 Las actividades de APC se centrarán en la producción agrícola, la diversificación de 

los medios de subsistencia, la prestación de cuidados, la nutrición y la salud. La 

capacitación destinada a mejorar las competencias profesionales será una prioridad 

para los hogares donde el trabajo diario es la fuente principal de ingresos. El PMA 

procurará integrar sus actividades de APC con las de los demás asociados, 

                                                 
4
 Las actividades restantes en la parte oriental se irán reduciendo antes de que inicie la nueva OPSR. Sin 

embargo, en el marco de la presente OPSR, quizá sea necesario suministrar un cierto nivel de ayuda para facilitar 

la transición en el este del país realizando, entre otras cosas, actividades de seguimiento. 



 

WFP/EB.2/2010/9-C/5 11 

 

aprovechando los buenos resultados de la asociación entablada con la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) para impartir capacitación en técnicas empresariales. 

28.  La actividad de SNMI se llevará a cabo a través de centros de salud que prestarán 

servicios complementarios de salud y nutrición, y de ella se beneficiarán los niños de 6 a 

59 meses de edad malnutridos y las mujeres embarazadas y lactantes malnutridas. El PMA 

proporcionará mezcla de maíz y soja (MMS), aceite y azúcar en paquetes de 700 y 

750 gramos, que se distribuirán en los centros de salud, así como una ración para llevar a 

casa. El Gobierno ya ha establecido la infraestructura necesaria con la ayuda del Banco 

Mundial, las Naciones Unidas y los donantes. El Programa impartirá capacitación a 

agentes de salud voluntarios en ejecución y seguimiento de programas de alimentación 

suplementaria. 

29.  El PMA seguirá ejecutando un programa de comidas escolares en las zonas 

septentrionales en las que hay una gran concentración de personas afectadas por el 

conflicto y donde ese programa representa una sólida red de protección que da acceso a los 

niños a comidas diarias nutritivas en la escuela y contribuye a mitigar el hambre a corto 

plazo. El Gobierno complementará la ración del PMA con productos frescos a fin de 

garantizar una dieta más variada. El suministro de comidas escolares también sirve como 

transferencia directa de valor para los hogares afectados por el conflicto mientras 

reconstruyen sus medios de subsistencia. Con el fin de restablecer un entorno escolar 

saludable, el PMA se coordinará con el UNICEF y otros asociados para facilitar el 

suministro de un conjunto integrado de programas de desparasitación, suplementos de 

micronutrientes y agua y saneamiento.  

30.  La labor de análisis y cartografía de la vulnerabilidad (VAM) será fundamental para 

colaborar con el Gobierno y los otros asociados en la mejora de la recopilación y análisis 

de información sobre la seguridad alimentaria y los mercados, haciendo hincapié en el 

seguimiento y análisis de los precios. El PMA seguirá colaborando con el Banco Mundial 

y el BAsD para llevar a cabo evaluaciones conjuntas de los efectos de los insumos 

alimentarios y monetarios en los mercados locales.  

Estrategia de traspaso de responsabilidades 

31.  Durante la ejecución se hará el seguimiento del estado nutricional de los niños de 6 a 

59 meses de edad y, cuando las tasas de emaciación alcancen niveles aceptables, la 

intervención nutricional destinada a ese grupo de población se integrará en el programa 

dirigido por el Gobierno. 

32.  Cuando comience el proceso de recuperación temprana, algunos de los distritos 

abarcados en la OPSR se irán integrando paulatinamente en el proyecto de desarrollo que 

el PMA está ejecutando en la actualidad, denominado “Apoyo para mejorar la salud y 

nutrición maternoinfantiles”, y en un nuevo proyecto de desarrollo basado en las comidas 

escolares, en el marco de una transición gradual hacia el programa nacional del Gobierno. 

33.  Conforme los hogares y comunidades vayan restableciendo los activos que perdieron, y 

siempre que las circunstancias lo permitan, el PMA irá abandonando gradualmente las 

actividades de ACA y, en asociación con el Gobierno, ONG y otros organismos de las 

Naciones Unidas, tratará de que esas comunidades participen en iniciativas orientadas al 

desarrollo —como las de compra en aras del progreso— para promover la creación de 

valor añadido a nivel local en favor de los pequeños agricultores, la recuperación de los 

mercados y la reconstrucción de las instituciones rurales.  
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34.  Los distritos que reciban ayuda del PMA en el norte del país al final pasarán de lleno a 

formar parte de un marco de desarrollo y se integrarán en el proceso del Marco de 

Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDAF) y en un programa en el 

país.  

BENEFICIARIOS Y ORIENTACIÓN DE LA AYUDA 

35.  Los criterios de selección principales se basan en las diferentes fases de recuperación de 

los repatriados, las comunidades de acogida y las PDI en los campamentos. La elección de 

las zonas geográficas se realizará en función de la presencia en ellas de los grupos 

vulnerables seleccionados. La OPSR 200143 se ejecutará en zonas situadas en el norte del 

país, pero abarcará también algunas zonas orientales, siempre y cuando haya repatriados 

que se reasienten en ellas. 

36.  Según las evaluaciones realizadas, la situación de seguridad alimentaria y el estado de 

los medios de subsistencia están directamente relacionados con la duración del proceso de 

regreso. La OPSR 200143 prestará apoyo a los grupos más vulnerables, que son los que 

aún residen en los campamentos, los que han regresado recientemente a sus lugares de 

origen y se hallan en una fase de recuperación temprana, y los que viven en familias de 

acogida. Los repatriados que se reasentaron en 2007 y 2008 no recibirán asistencia porque 

se encuentran en una fase avanzada de recuperación. En la segunda mitad de 2011 se 

realizarán evaluaciones de la seguridad alimentaria para reconsiderar la situación de la 

seguridad alimentaria y la vulnerabilidad de los beneficiarios. 

CUADRO 1: NÚMERO DE BENEFICIARIOS, POR TIPO DE ACTIVIDAD* 

 Beneficiarios 

Actividad Hombres/niños Mujeres/niñas Total 

AGV: PDI 42 500 42 500 85 000 

AGV: lotes para 
los repatriados 55 500 55 500 111 000 

AGV: actividades 
“ligeras” de ACA  87 500 87 500 175 000 

ACA/APC 53 750 53 750 107 500 

SNMI: niños 17 500 17 500 35 000 

SNMI: mujeres - 14 000 14 000 

Programa de 
comidas escolares 86 500 86 500 173 000 

Intervención de 
emergencia 10 000 10 000 20 000 

TOTAL 185 500 185 500 371 000 

* Nota: Todos los miembros de las familias que reciben raciones tienen acceso a los alimentos y pueden 
recibir del proyecto beneficios de distinto tipo. Esta situación se tiene en cuenta para evitar el doble 
recuento. 
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37.  La operación estará destinada a 371.000 beneficiarios —el 50% de los cuales serán 

mujeres— en el marco de los componentes siguientes: 

i) Actividades de AGV para PDI destinadas a:  

 25.000 PDI que a principios de 2011 estarán viviendo en los campamentos de Menik 

Farm, en el distrito de Vavunya, y dependerán por completo de la ayuda 

proporcionada por el PMA, y 

 60.000 PDI que viven en familias de acogida, la mayoría en los distritos de Vavunya 

y Jaffna. 

ii) AGV mediante la distribución de lotes para los repatriados, destinados a:  

 50.000 PDI que dejaron sus hogares antes de 2006 y que, según se prevé, regresarán 

a sus lugares de origen en 2011; 

 40.000 repatriados que se prevé regresen a sus lugares de origen entre octubre y 

diciembre de 2010, y 

 21.000 repatriados procedentes de la India que se prevé regresen a Sri Lanka 

en 2011. 

iii) Un programa de alimentación suplementaria destinado a: 

 35.000 niños de 6 a 59 meses de edad, y  

 14.000 mujeres embarazadas y lactantes. 

iv) Actividades “ligeras” de ACA, destinadas a: 

 98.000 regresados que se reasentarán en sus lugares de origen entre enero y 

septiembre de 2010, y 

 77.500 regresados que se reasentaron en sus lugares de origen en 2009. 

v) Actividades de ACA y APC destinadas a los repatriados, que incluirán actividades de 

recuperación temprana para los hogares vulnerables y aquejados de inseguridad 

alimentaria. 

vi) Un programa de comidas escolares, dirigido a: 

 173.000 niños de cinco distritos. 

vii) Una reserva para imprevistos destinada a: 

 20.000 personas, cuyas necesidades de socorro se satisfarán durante la temporada 

del monzón. 

38.  Los hogares encabezados por mujeres son especialmente vulnerables porque a menudo 

carecen de miembros que puedan llevar a cabo el trabajo productivo necesario para cultivar 

la tierra o emprender actividades generadoras de ingresos. A estos hogares se les asignará 

la prioridad en las actividades de APC, puesto que representan más del 18% de los grupos 

familiares regresados recientemente. 

CONSIDERACIONES NUTRICIONALES Y RACIONES — VALOR DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE EFECTIVO Y LOS CUPONES PARA ALIMENTOS 

39.  En Sri Lanza el alimento básico es el arroz precocido, acompañado de legumbres secas y 

pescado como fuentes de proteínas. Los micronutrientes provienen principalmente de 

hortalizas de hoja frescas. Para adecuarse a los hábitos alimentarios locales, los productos 

principales suministrados serán arroz, lentejas, aceite y azúcar. 
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40.  Además de la ración de alimentos que figura en el Cuadro 2, en los campamentos los 

organismos asociados suministrarán agua, utensilios de cocina y leña, y las ONG, 

productos alimenticios frescos y especias, mientras que el PMA proporcionará cocinas 

económicas tanto en los campamentos como en las zonas adonde las personas regresen. 

41.  Las mujeres embarazadas y lactantes y los niños de 6 a 59 meses de edad malnutridos 

recibirán, a través de los centros de salud, alimentos compuestos enriquecidos —MMS o 

Thriposha—, aceite y azúcar, en forma de raciones para llevar a casa, de conformidad con 

la política del Ministerio de Salud. 

42.  En el marco del programa de comidas escolares se suministrará arroz, lentejas y aceite, 

complementados con productos alimenticios frescos que se obtendrán a través de los 

fondos “verdes” del Ministerio de Desarrollo Económico, a un costo de 2 rupias. 

43.  En las circunstancias actuales, la distribución de alimentos en especie es el instrumento 

más apropiado para atender las necesidades de los beneficiarios. Sin embargo, habida 

cuenta de la evolución constante de los mercados, cuando se disponga de los resultados de 

la encuesta de mercado que está previsto realizar, podrá considerarse la posibilidad de 

prestar asistencia en forma de transferencia de efectivo y entrega de cupones para 

alimentos con objeto de respaldar la recuperación económica en ciertas zonas. 

CUADRO 2: RACIÓN DE ALIMENTOS DIARIA/TRANSFERENCIA, POR ACTIVIDAD 
(gramos/persona/día) 

 Actividades de 
socorro 

Actividades de recuperación temprana 

Productos 
alimenticios/ 
transferencia de 
efectivo y cupones 
para alimentos 

AGV: 
PDI 

AGV: 
repatriados/ 
actividades 
“ligeras” de 

ACA  

Alimentación 
suplementaria 

para niños 

Alimentación 
suplementaria 
para mujeres 
embarazadas 

y lactantes 

Comidas 
escolares 

ACA/APC/ 
imprevistos

5
 

Cereales 450 450 – – 80 450 

Legumbres secas 60 60 – – 25 60 

Aceite vegetal 20 20 10 – 15 – 

Azúcar 20 20 15 – – 30 

Sal 5 5 – – – – 

MMS – – 100 125 – – 

TOTAL 555 555 125 125 120 530 

Total de 
kilocalorías/día 2 098 2 098 570 500 510 1 920 

Porcentaje de 
kilocalorías de origen 
proteínico 9 9 13 19 10 10 

Porcentaje de 
kilocalorías de origen 
lipídico 10 10 33 14 28 14 

  

                                                 
5
 Los participantes en las actividades de ACA recibirán una ración familiar estándar para cinco personas; en el 

marco del plan para imprevistos de emergencia, cada persona afectada por una catástrofe recibirá una ración 

individual correspondiente a la ración para las actividades de ACA. 
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CUADRO 3: NECESIDADES TOTALES DE ALIMENTOS, POR ACTIVIDAD (toneladas) 

 Actividades 
de socorro 

Actividades de recuperación temprana  

Productos 
alimenticios 

AGV: 
refugiados, 

PDI y 
repatriados 

ACA/ 
APC 

Alimentación 
suplemen- 
taria para 

niños 

Alimentación 
suplementaria 
para mujeres 

embarazadas y 
lactantes 

Comi- 
das 

esco- 
lares 

Total  

(toneladas) 

Cereales 30 011 4 917 – – 2 827 37 755 

Legumbres secas 4 002 590 – – 883 5 475 

Aceite 1 334 295 126 – 530 2 285 

Azúcar 1 334 – 189 – – 1 523 

Sal 333 – – – – 333 

MMS – – 1 260 525 – 1 785 

TOTAL 37 014 5 802 1 575 525 4 240 49 156 

MODALIDADES DE EJECUCIÓN 

44.  La coordinación y la gestión a nivel nacional correrán a cargo del Ministerio de 

Desarrollo Económico, con la supervisión de su Secretario. La Dependencia de Gestión de 

Proyectos llevará a cabo las tareas administrativas diarias. En cada distrito, la ejecución 

estará a cargo del representante gubernamental de más alto nivel, con el apoyo de la 

dependencia de gestión de distrito. 

45.  La distribución se hará por medio de mecanismos ya experimentados: en lo que se 

refiere a las actividades de socorro, actividades “ligeras” de ACA y actividades de ACA y 

APC, se utilizarán los puntos de venta de la Sociedad cooperativa con fines múltiples
6
, 

mientras que en lo relativo a las comidas escolares y las actividades del programa de 

nutrición se recurrirá a la distribución directa a las escuelas y dispensarios, 

respectivamente. 

46.  La contribución del Gobierno cubrirá los costos logísticos de los programas de SNMI y 

de comidas escolares, las actividades “ligeras” de ACA y las actividades de ACA y APC, 

las hortalizas frescas y los condimentos destinados al programa de alimentación escolar, y 

los insumos no alimentarios y técnicos destinados al programa de ACA, así como sus 

propios costos de personal y administración, y otros gastos de ejecución. Para mejorar los 

resultados, el PMA se centrará en las modalidades de ejecución siguientes:  

 Ministerios. El PMA ha colaborado con los Ministerios de Desarrollo Económico, 

Desarrollo Agrícola y Servicios Agropecuarios, Educación y Atención de Salud y 

Nutrición, con el fin de garantizar que todos los aspectos técnicos de los programas se 

pongan en práctica por conducto de los ministerios apropiados. De ese modo, se 

aumenta el nivel de integración de los programas de nutrición y comidas escolares con 

las políticas nacionales, se mejora la supervisión técnica y se facilitan, llegado el 

momento, las estrategias de retirada. 

                                                 
6
 Estos puntos de venta son negocios minoristas de artículos básicos de consumo que también funcionan como 

puntos de distribución de los alimentos del PMA. 
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 Fomento de la capacidad. Para la estrategia de traspaso de responsabilidades del PMA 

son fundamentales la capacitación de las contrapartes gubernamentales nacionales y 

locales, así como los activos que éstas reciben. El fomento de la capacidad comporta 

una asociación permanente con las dependencias de gestión de los proyectos a nivel 

central y de distrito, por lo que es necesario evaluar periódicamente los resultados y 

revisar los planes. 

 Actividades de promoción y coordinación. El PMA continuará al frente de las 

actividades de distribución de alimentos y utilizará la información derivada de ese 

sector en la labor de promoción con el Gobierno, los donantes y otras partes 

interesadas. Además, colaborará con el Gobierno en la elaboración de intervenciones 

que permitan responder al aumento de los precios mundiales de los alimentos y 

mitigar su impacto probable en la seguridad alimentaria en Sri Lanka. 

47.  Medio ambiente. Las actividades de APC incluyen medidas de prevención y mitigación 

que contribuyan a mejorar las obras de estabilización ambiental, como la plantación de 

árboles y la protección contra las inundaciones y el agua salada. 

48.  Participación. La presente OPSR se ha elaborado en consulta con los asociados, y en 

especial con el Gobierno, los donantes y las organizaciones de la sociedad civil. Según la 

retroinformación derivada de los grupos de discusión y las tareas de seguimiento, los 

beneficiarios están ampliamente de acuerdo con las actividades realizadas y satisfechos de 

las mismas. 

49.  Medidas logísticas. Los alimentos se almacenarán en los depósitos públicos a nivel de 

nacional y de distrito, así como en los centros logísticos del PMA en Vavuniya, Jaffna y 

Colombo. El transporte en el interior del país correrá a cargo del Ministerio de Desarrollo 

Económico o bien se efectuará utilizando la flota de camiones de propiedad del PMA. En 

casos excepcionales podrá recurrirse al transporte marítimo y ferroviario. Todo el 

transporte desde los almacenes de distrito se efectuará por carretera, salvo los cargamentos 

pequeños destinados a Jaffna, que se transportarán por vía marítima. 

50.  Costos del transporte terrestre, almacenamiento y manipulación (TTAM). El Gobierno 

sufragará estos costos en lo concerniente a los programas de comidas escolares y nutrición, 

las actividades ligeras de ACA y las actividades de ACA y APC. El PMA asumirá los 

costos de TTAM relativos a las distribuciones selectivas de socorro. Con la tasa de TTAM 

se asegurará la plena cobertura de los costos de distribución. Mediante el Sistema de 

análisis y gestión del movimiento de los productos (COMPAS) se hará el seguimiento de 

todos los alimentos manipulados en el marco de la OPSR. Los datos recopilados a nivel de 

distrito se registrarán para compilarlos, conciliarlos y analizarlos en la oficina en el país. 

51.  Compras. El PMA comprará localmente el 25% de los alimentos destinados a la presente 

operación y procurará incrementar ese volumen, siempre que la situación de los mercados 

lo permita. En general los proveedores entregan el arroz comprado localmente 

directamente a los almacenes de distrito. Los alimentos importados entran en el país por 

los puertos de Colombo y Trincomalee. 
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SEGUIMIENTO DE LAS REALIZACIONES 

52.  En el sistema de seguimiento se integrarán los insumos y la participación de las distintas 

partes interesadas. La oficina del PMA en el país, en coordinación con la dependencia de 

ejecución del Gobierno, garantizará el seguimiento de la ejecución y de las realizaciones de 

la OPSR. Supervisores sobre el terreno darán cuenta de la selección de los beneficiarios y 

de los indicadores de los efectos, productos y procesos, en particular por lo que se refiere a 

la utilización de los alimentos. La recopilación de datos se regirá por el marco lógico y 

estará basada en listas de comprobación establecidas de conformidad con las directrices del 

PMA para el seguimiento de la gestión basada en los resultados. 

53.  El PMA supervisará la distribución de la asistencia mediante indicadores cualitativos y 

cuantitativos. Estos últimos se extraerán de los informes mensuales y trimestrales sobre 

distribución y seguimiento presentados por los asociados en la ejecución. Se emplearán 

indicadores de los efectos para verificar el impacto de las intervenciones. 

54.  El seguimiento directo de los beneficiarios se llevará a cabo en los puntos de 

distribución, empleando determinados instrumentos. Las suboficinas del PMA tendrán sus 

propias metas y presentarán informes de seguimiento mensuales que se compilarán en la 

oficina en el país antes de ser analizados por los responsables de las actividades. Este 

proceso se verá facilitado gracias al empleo de la base de datos instalada recientemente en 

las suboficinas. 

55.  Las iniciativas del PMA encaminadas a fomentar la capacidad de seguimiento de las 

contrapartes gubernamentales comprenden la capacitación, el suministro de motocicletas y 

la realización de visitas conjuntas de seguimiento. La mayor parte de las actividades se 

examinarán anualmente con el fin de analizar las estrategias, los instrumentos y los 

resultados del seguimiento. 

56.  Se realizarán evaluaciones trimestrales de las actividades relacionadas con la seguridad 

alimentaria, los mercados y los medios de subsistencia, a fin de determinar las condiciones 

de vida de los repatriados, el logro de los objetivos de la OPSR y la puesta en práctica de la 

estrategia de supresión gradual de la asistencia. Para contar en todo momento con 

información actualizada se realizarán evaluaciones locales ordinarias y extraordinarias. 

57.  Al final de la OPSR se llevará a cabo una autoevaluación. 

EVALUACIÓN DE RIESGOS Y PLANIFICACIÓN PARA IMPREVISTOS 

Evaluación de peligros y riesgos 

58.  Si las comunidades afectadas por el conflicto no perciben los beneficios tangibles de la 

paz en cuanto a la posibilidad de retomar una vida normal y restablecer sus medios de 

subsistencia, se corre el riesgo de un aumento de la tensión y una posible reanudación del 

conflicto. En ese caso sufrirían limitaciones las actividades de entrega de alimentos y 

prestación de servicios, así como la distribución y el seguimiento, y se pondría en peligro 

el bienestar general y el estado de nutrición de las comunidades vulnerables. 

59.  La falta de recursos oportunos podría causar interrupciones en la cadena de suministro 

que darían lugar a la distribución de raciones reducidas o incompletas, lo que a su vez 

podría aumentar las dificultades de los beneficiarios y empeorar su estado de malnutrición. 
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Planificación para imprevistos 

60.  Sri Lanka es un país muy propenso a sufrir catástrofes naturales. El PMA forma parte 

del grupo interinstitucional de las Naciones Unidas que realiza el seguimiento y planifica 

las medidas que han de adoptarse en caso de imprevistos, bajo la dirección de la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCAH). En el plan para imprevistos se prevé 

también la realización de intervenciones a raíz de catástrofes repentinas. En la 

OPSR 200143 se ha previsto una reserva para imprevistos de 1.560 toneladas de productos 

alimenticios que permitiría cubrir un período de seis meses durante la estación del monzón 

e intervenir de forma flexible ante emergencias repentinas. 

61.  En ese plan para imprevistos, la OEM 105390 en materia de logística es crucial para 

asegurar el transporte de los alimentos a todas las zonas. Los centros logísticos cuentan con 

una capacidad suficiente para almacenar las existencias de emergencia previstas, lo cual 

permite disponer de existencias reguladoras suficientes para responder con rapidez a las 

emergencias. 

Limitaciones y supuestos 

62.  Las dificultades principales para la labor de recuperación son los obstáculos con que 

puede tropezar la próxima cosecha, como la lentitud en la labor de remoción de minas, la 

falta de herramientas e insumos, y la necesidad de alimentos y efectivo para poder superar 

el período de escasez y hambre. Entre las dificultades que podrían presentarse después de 

la próxima cosecha principal destacan la falta de servicios de salud y educación adecuados, 

de infraestructuras apropiadas y de un apoyo integrado a los medios de subsistencia para 

los repatriados. Las nuevas necesidades de alimentos que puedan derivarse de los 

desplazamientos secundarios de PDI a sus lugares de origen, donde se las considerará 

personas recién regresadas, se abordarán mediante una revisión del presupuesto. 

CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA SEGURIDAD 

63.  Desde la derrota de los Tigres de Liberación de Tamil Eelam, en mayo de 2009, no se 

han registrado incidentes importantes relacionados con la seguridad. Según la evaluación 

más reciente de los riesgos para la seguridad realizada por el Departamento de Seguridad 

de las Naciones Unidas (UNDSS), los principales problemas de salvaguardia y seguridad 

para el personal de las Naciones Unidas siguen siendo las limitaciones de acceso y la 

amenaza que representan las minas terrestres y los artefactos sin detonar en el norte del 

país. El sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas y el UNDSS garantizan 

la protección y seguridad del personal del PMA. Los gastos conexos se reparten entre 

todos los organismos de las Naciones Unidas. 
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ANEXO I-A 

DESGLOSE DE LOS COSTOS DE LA OPERACIÓN 

Productos alimenticios
1
 

Cantidad  
(toneladas) 

Costo medio  
por tonelada  

(dólares) 

Valor 
(dólares) 

Cereales 37 755 14 674 051 14 674 051 

Legumbres secas 5 475 5 420 250 5 420 250 

Aceite y grasas 2 285 2 102 200 2 102 200 

Mezclas alimentarias y alimentos compuestos 1 785 812 175 812 175 

Otros 1 856 937 776 937 776 

Total de productos alimenticios 49 156  23 946 452 

Transporte externo 5 311 783 

Transporte terrestre, almacenamiento y manipulación 2 255 769 

Otros costos operacionales directos 685 673 

Costos de apoyo directo
2
 (véase el Anexo I-B) 4 954 997 

Total de costos operacionales directos 37 154 674 

Costos de apoyo indirecto (7,0%)
3
 2 600 827 

COSTO TOTAL PARA EL PMA 39 755 501 

 

  

                                                 
1
 Se trata de una canasta de alimentos teórica utilizada con fines de presupuestación y aprobación, cuyo 

contenido puede experimentar variaciones. 
2
 Se trata de una cifra indicativa facilitada a título informativo. La asignación de los costos de apoyo directo se 

revisa anualmente. 
3
 La Junta Ejecutiva puede modificar la tasa de costos de apoyo indirecto durante el período de ejecución del 

proyecto. 
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ANEXO I-B 

NECESIDADES DE APOYO DIRECTO (dólares) 

Costos de personal  

Personal internacional de categoría profesional 2 463 941 

Personal local: oficiales nacionales 140 553 

Personal local de servicios generales 332 905 

Personal local: asistencia temporal 399 500 

Personal local: horas extraordinarias 26 000 

Prestaciones por condiciones de vida peligrosas y difíciles 47 000 

Consultores internacionales 59 778 

Consultores locales 14 000 

Voluntarios de las Naciones Unidas 51 000 

Viajes del personal en comisión de servicio 298 876 

Total parcial 3 833 553 

Gastos ordinarios 

Alquiler de locales 106 932 

Servicios (generales) 87 064 

Suministros de oficina y otros bienes fungibles 145 416 

Servicios de comunicaciones y tecnología de la información 155 900 

Reparación y mantenimiento del equipo 9 600 

Costos de mantenimiento y funcionamiento de los vehículos 203 507 

Instalación y reparaciones de oficinas 93 325 

Servicios prestados por los organismos de las Naciones Unidas 53 000 

Total parcial 854 744 

Costos de equipo y de inversión 

Alquiler de vehículos 153 000 

Equipo de telecomunicaciones 42 500 

Costos locales de seguridad 71 200 

Total parcial 266 700 

TOTAL DE COSTOS DE APOYO DIRECTO 4 954 997 
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ANEXO II: MARCO LÓGICO 

Resultados Indicadores de las realizaciones Riesgos y supuestos 

Objetivo Estratégico 1: Salvar vidas y proteger los medios de subsistencia en las emergencias 

Efecto 1.1 

Reducción de la malnutrición aguda entre los niños 
de 6 a 59 meses de edad en las poblaciones 
seleccionadas. 

 Prevalencia de la malnutrición aguda entre los niños 
de 6 a 59 meses de edad (peso para la estatura) inferior 
al 10%. 

No se producen brotes importantes de 
enfermedades ni nuevas catástrofes de grandes 
proporciones. 

Efecto 1.2 

Reducción de la incidencia del bajo peso al nacer 
(porcentaje de niños que al nacer pesan menos de 
2.500 gramos). 

 Prevalencia del bajo peso al nacer inferior al 15%. El acceso a la atención de salud es adecuada en 
los campamentos de PDI y los lugares de 
repatriación. 

Los recursos e insumos están disponibles cuando 
se necesitan. 

Las condiciones de seguridad permiten el 
desplazamiento del personal y el transporte de los 
productos alimenticios cuando es necesario. 

Efecto 1.3 

Mayor consumo de alimentos durante el período de 
prestación de asistencia entre las PDI y los 
repatriados seleccionados. 

 Puntuación relativa al consumo de alimentos de los 
hogares de 28 puntos como mínimo en al menos el 90% 
de la población beneficiaria. 

La financiación para garantizar la ejecución de las 
operaciones del PMA es suficiente. 

Productos 1.1, 1.2 y 1.3 

Distribución de alimentos y artículos no alimentarios 
de calidad adecuada y en cantidad suficiente a las 
mujeres, niñas y niños seleccionados, en 
condiciones de seguridad. 

 Número de mujeres, hombres, niñas y niños que reciben 
alimentos y artículos no alimentarios, por categoría y 
como porcentaje de las cifras previstas. 

 Cantidad de alimentos distribuidos, por tipo y como 
porcentaje del volumen previsto. 

 

Objetivo Estratégico 3: Reconstruir las comunidades y restablecer los medios de subsistencia después de un conflicto o una catástrofe o en situaciones de 
transición 

Efecto 3.1 

Consumo suficiente de alimentos durante el período 
de prestación de asistencia entre las PDI y los 
repatriados seleccionados. 

 Puntuación relativa al consumo de alimentos de los 
hogares de 35 puntos como mínimo en al menos el 90% 
de la población beneficiaria. 

Se cuenta con las competencias técnicas 
necesarias para las actividades de ACA y APC. 

El Gobierno y los asociados no gubernamentales 
suministran insumos complementarios. 
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ANEXO II: MARCO LÓGICO 

Resultados Indicadores de las realizaciones Riesgos y supuestos 

Efecto 3.2 

Mayor acceso de las comunidades seleccionadas a 
los activos en situaciones precarias y de transición. 

 Aumento de por lo menos el 50% en la puntuación relativa 
a los activos comunitarios. 

 

Efecto 3.3 

Estabilización de la matrícula escolar de niñas y 
niños, incluidos los desplazados en el interior del 
país, en las escuelas que reciben asistencia. 

 Tasa media anual de matrícula de niñas y niños en las 
escuelas que reciben asistencia del PMA de por lo menos 
el 90%. 

 Tasa media anual de retención de niñas y niños en las 
escuelas que reciben asistencia del PMA de por lo menos 
el 90%. 

 

Producto 3.1 

Creación, construcción o restablecimiento de los 
activos relacionados con los medios de subsistencia 
entre los hogares seleccionados. 

 Número de beneficiarios que reciben asistencia 
alimentaria, desglosado por sexo, como porcentaje de los 
beneficiarios previstos. 

 Volumen de productos alimenticios distribuidos a los 
beneficiarios seleccionados, por grupo de beneficiarios y 
tipo de producto, como porcentaje del volumen de 
productos previsto. 

 Número de activos comunitarios creados o restablecidos 
por las comunidades e individuos seleccionados, por tipo 
de activo. 

 Número de mujeres y hombres capacitados en esferas 
temáticas de apoyo a los medios de subsistencia. 

 Número de sesiones de capacitación dictadas, por tipo. 
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ANEXO III 
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LISTA DE LAS SIGLAS UTILIZADAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO 

ACA alimentos para la creación de activos 

AGV alimentación de grupos vulnerables 

APC alimentos para la capacitación 

BAsD Banco Asiático de Desarrollo 

COMPAS Sistema de análisis y gestión del movimiento de los productos 

ESAE evaluación de la seguridad alimentaria en emergencias 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

MMS mezcla de maíz y soja 

OCAH Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios 

OEM operación especial 

OIT Organización Internacional del Trabajo 

ONG organización no gubernamental 

OPSR operación prolongada de socorro y recuperación 

PDI personas desplazadas internamente 

PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

SNMI salud y nutrición maternoinfantiles 

TTAM transporte terrestre, almacenamiento y manipulación 

UNDAF Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

UNDSS Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

UNOPS Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 

VAM análisis y cartografía de la vulnerabilidad 

 

P1-EB22010-9865S  


